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13903 RESOLUClON de JO de marzo de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un generador de rayos X para

. radiodiagnóstico médico. marca «Siemens», modelo
POLYPHOS 30. fabricado por «Siemens. A. G.» de
Erlangen (Alemania República Federal).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por éiemens, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Orense, número 2, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un generador de
rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricado por éiemens, A.
G.», en su instalación industrial ubicada en Erlangen (Alemania
República Federal).

Resultando que por el interesado se ha presentado Ja documeD~
tadón exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
bomologación...solicita. y que el laboratorio de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, mediante dictamen
tecnico con clave E85I0460n, y la Entidad colaboradora Asisten
cia Tecnica Industria!, S. A. E. (ATISAE), por certificado de clave
IA-84/007/M-3114, han hecho constar, respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-0007, con fecha de
caducidad del dia 10 de marzo de 1988, disponiéndose, asimismo.
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de confonnidad de la producción, antes del día 10 de
marzo de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas

. técnicas paTa la marca y modelo homologado, las que se indican a
continua.ción.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Caracteristicas: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi~

na!. Unidades: KW.
Carateristicas: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación.

Unidades: Número de pulsos.
Caracteristicas: Tercera. Descripción: Tiempo minimo de ex'po

sición. lJnidades: Milisegundos.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Siemens», modelo POLYPHOS 30.

Cara<.-1:eristicas:
Primera: 30.
Segunda: 12.
Tercera. 4.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-El Director general, Jaurne

Oavell Ymbern.

13904 RESOLUCION de 10 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Minas. por la que se cancela la
inscripción número 183 «Zona de Sanjumil» com
prendida en la provincia de Lugo.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de España, para la declaració~ de ~na .z.ona de reserva
provisional a favor de! Estado, para lDvesngaclon de recursos
mineraJes de arenas silíceas, cuarzo, arcillas, mica, estaño, volfra
mio y carbones, propuesta que causó ~ in~pción !1úmero 183 del
libro·registro que lleva este Centro direcuvo en V1.rtud ~ l~ que
determina el articulo 9.°,1, de la Ley 22/1973, de 21 de Julio, de
Minas, inscripción originaria del derecho de p!i0ridad so1?re los
terrenos francos comprendidos en el área defirnda en la misma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
artículo 11.4 del Reglamento General ~ para el Régiman de la
Minería.. de 25 de agosto de 19?8, ha resu~lto cancelar la II?-scnp
ción número 183, que fue publIcada en Virtud de ResolUCIón ~e
este Centro directivo de fecba 13 de julio de 1983 (<<lloletin OfiClal
del Estado» número 214 de 7 de septiembre), a solicitud del
OJl8nismo peticionario y por~r 13 ~sma de motiv~ci~n que
la Justifique, y, en consecuenCia, queda SIO efecto la pnondad a
favor del Estado que por aquel~ inscripción ~e declaraba e~ el.área
denominada «Zona de SanJumIl», comprendida en la proV1~cla de
Lugo, con un área delimitada por el perímetro defimdo en
Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 10 de marzo de I986.-El Director general, Pedro
Lizallr Otero.

13905 RESOLUCION de 12 de marzo de 1986, de lo
Dirección General de Minas, por la que se pub/u'a /a
inscripción de propuesta de reseYl:a provisional afaWJr
del Estado, para recursos minerales de azabachl'. en d
área denominada ((Lastres», comprendida en la pro
""ináa de Asturias.

En aplicación de Jo dispu,:sto en el artículo 9:°,1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
·practicado el día 5 de marzo de 1986, la inscripción número 260 en
el libro-re~stro de la Dirección Gene~l de Min~s,. corres~ndiente
a la petiCión presentada por el Instituto GeologIco-y Mmero de
España, sobre propuesta para la declaración de zona de reserva
provisional a favor del Estado, para recursos minerales ~e azaba·
che, en el área- que se denomJnará «Lastres.,. comprendida en la
provincia de Asturias, y cuyo perímetro defiDldo por coordenadas
geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
5° 19' 00" Oeste, con el paralelo 43° 30" OO" Norte, que
corresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, y -de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice I 5° 19' 00" Oeste 43° 30' 00" Norte
Vértice 2 S° 19' 00" Oeste 43° 32' 40" Norte
Vértice 3 S° 14' 40" Oeste 43° 32' 40" Norte
Vértice 4 . S° 14' 40" Oeste 43° 30' 00" Norte

El perimetro así definido delimita. una superficie de 104
cuadriculas mineras.

Madrid, 12 de marzo de 1986.-E1 Director gen~ral, Pedro
Lizaur Olero.

RESOLUCION de 19 de marzo de 191M. de la
Dirección Provincial de Toledo, por la que se hace
público el otorgamiento y titulación de la concesión de
explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Toledo, hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director $eneral
de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente concesIón de
explotación:

Número: 3.403. Nombre: «Camino de la Cañada». Mineral:
Yeso. Cuadriculas: 9. Término municipal: Ontígola.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 10' del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 19 de marzo de 1986.-El Director provincial, Emilio
Peñas.

RESOLUCION de JI de marzo de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un generador áe rayos X para
radiodiagnóstico médico, marca «CGR», modelo
PROCESS 1000 STo fabricado por «CGR Koch~
Sterzel», en Essen (Alemania R. F.).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «CGR España, Sociedad Anónim"", con
domicilio social en el poligono.industrial zona franca, zona e, calle
D, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologaCión de un generador de rayos X para radiodiagnóstico
médico, fabricado por ceGR Koch-Sterzel», en su instalación
industrial ubicada en Essen (Alemania R. F.);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que el laboratono «CfC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anóninta», mediante dictamen tl!cnico con
clave 999-M-IE/7, y la Entidad colaboradora «llureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave N + H 17/04
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente estableodas pOr' el
Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,
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Esta· Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-OOI3, como fecha de
caducidad del dia 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso ·105
certificados de conformidad de la producción antes del 31 de mano
de 1987, definiendo, por último. como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Características: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi

nal. Unidades: kW.
Características: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación.

Unidades: Número de pulsos. I

Características: Tercera. Descripcjón: Tiempo mínimo de expo
sición. Unidades: Milisegundos.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «CGR», modelo PROCESS 1000 STo
Características:

. Primera: 100.
Segunda. 12.
Tercera: 1.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-El Director general, laume .

Oavell Ymbern.

13908 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que' se homologa ,JJn generador de rayos X para
radiadiagnóstico mMico, marca «CGR», modelo
SENOGRAPHE-l, fabricado por «Thomson·CGR»,
en Stains (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por .CGR España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en el polígono industrial zona franca, zona C, calle
O, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de un generador de rayos X para radiodiagnóstico
médico, fabriudo por «Thomson-CGR», en su instalación indus
trial ubicada en Stains (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono «eTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 999-M-IE/4, y la Entidad colaboradora «Ilureau Verítas
Españo~ Sociedad Anónima», por certificado de clave N + H 17/03
han hecho constar ~J!CCtivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establectdas por el
Real Decreto 12S2/198S, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposicióll, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-0014, como fecha de
caducidad del día 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso los
certificados de conformidad de la producción antes del 31 de marzo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción'

Características comunes a todas las marcas y modelos
Características: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi-

nal. Unidades: kW. .
Características: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación.

Unidades: Número de pulsos.
Características: Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de expo

sición. Unidades: Milisegundos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «CGR», modelo SENOGRAPHE-l.
Características:

Primera: 1,24.
Segunda: 2.
Tercera: 400.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-El Director general, Jaume

OaveU Ymbem.

13909 RESOLUClON de 31 de marzo de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e 1nformdtica, por la
que se homologa un generador de rayos X para
radiodiagnóstico médico. marca «CGR», . modelo
SENOGRAPHE-SOOT, fabricado por «Thomson
CGR», en Stains (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «CGR España, Sociedad Anónima», con
donticilio social en el polígono industrial zona franca, zona C, calle
O, municipio de Barcelona, pmvincia de Barcelona, para la
homologaCIón de un &enerador de rayos X para radiodiagnóstico
médico, fabricado por «Thomson-CGR», en su instalación indus
trial ubicada en Stains (Francia);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, yque ellaboratono .crc Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 999-M-IE/S, y la Entidad colaboradora «Ilureau Verítas
Espailol, Sociedad Anónima», por certificado de clave N + H 17/03
han hecho constar respectivamente Que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente estableCldas por el
Real Decreto 12S2/198S, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-001S, como fecha de
caducidad del dia 31 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para Que el interesado presente, en su caso los
certificados de confonnidad de la producción antes del 31 de marzo
de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las Que se indican a continua
ción:

Características cómunes a todas las marcas y modelos
Características: Primera. Descripción: Potencia eléctrica nomi

nal. Unidades: kW.
Características: Segunda. Descripción: Tipo de rectificación.

Unidades: Número de pulsos.
Características: Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de expo

sición. Unidades: Milisegundos.

Valor de las caracten·sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «CGR», modelo SENO-

GRAPHE-SOOT.
Caracteristicas:

Primera: 4.
Segunda. 12.
Tercera: S.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de I986.-El Director general, Jaume

OaveU Ymbem.

13910 RESOLUClON de 3J de marzo de 1986, de /0
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan dos impresoras marca ((TelesincrcH>,
modelos SP-136-AF y SP-136,fabrlcadas por "Te/esln
ero. Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado ~r parte de «Telesincro, Socie~a~
Anónima», con domicilio SOCial en calle Rocafort, 98-1 00,. ~umcI
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la sohclt.ud de
homologación de dos im'presora~ ~abricad:as P9r «Telestncro,
Sociedad Anónima», en su tnstalaclon tndustnal ubIcada en la calle
Roeafot, 98-100, de Barcelona.

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$Íslación vigente Que: afecta al
producto cuya homologación solicIta y Que el Laboratono Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E-860l44090,
y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Es:>añol, Sociedad
Anónima», por certificado de clave N+H-16/0L han hecho constar
respectivamente que los modelos pre~ntados cumplen todas las
especificaciones actualmente estableCIdas por el Real Decreto
12S1/198S, de 19 de junío, .

Esta Direcóón General. de acuerdo con lo estableCido en la
referida disposición, ha acordado homologar los. citados productos,
con el número de homologación Que se tra.nscn~~ GMI-0093•. con
caducidad el día 31 de marzo de 1988, dIspomendose aSimIsmo
canto fecha limite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de eonfonnidad con la producción, el día 31 de marzo
de 1987. defimendo, por último, como carac~eri~ticas técn.icas I:~ra
cada marca y moaelo homologado, la que se todlca a conttnuaClQn:


